
^um» SS. Viernes 10 âe Octubre de 1^84. S8 #énU. â# pet «la.

ai Là PROVISÜA SI CORDOBA.
t^s Seyés y lau dlsposietomes de! Sofelor- 

^o son oSslig^a^ori»» parti la ca>Ual de ps'o- 
. ïfîiiïiR desde qae se pafeltcan edelalmeaCe 

®u ©Ua, y desde cuatro días despues para les 
' ^e%tiÂs pueblos de la œlKwea pro’vineSa. it^ey 

r *^* S de ^oTleatibro «le 1839.)

SÜSGBiaOW P ÏRTIGÜLAR.

Un mes en Córdoba. Pts», 3 Id. inora, -4 
Trimeatre id.. . . 8‘2& » 11*85
Se',3 id...................... 1S‘6O > 88*50
Ün añoSS > 46

Se publica iodos los dias esoepio los Dotningosi

Las leyes, ór denes y anuneloa que se «an 
den pnbltear en lus «Boletines oflelaless ne 
han de re»lllir al Oete politico respectivo, 
por cayo eondneto se pasarán á los editores 
de los menelonado'i periádieos. (Ordenes de 
3 de Abril, de 3 y ££ da Octubre de 18K4>.

Presidencia 
^«Í Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa- 
ïïiiiia continúan en el Real Sitio de 
^í^u Ildefonso sin novedad en su 

aportante salud.

Ministerio 
de la Gobernación.

i^ireccion general de Benefioencia 
y Sanidad.

Provincia de Alicante.
Ílft Novelda, en el campo, hubo 

'Íw ana defancion dai cólera. Nin- 
8®aa invasion.

Eq Monforte una defunción y 
'^8Una invasion.

En Elche eia novedad.
fiabiftado pasado mas de qnince 

*® tin ocurrir magaña invasion 
^ierica en el pueblo de ViHafran- 
^^®^», eeta Dirección general ha dis- 
J^sito levantar el a cordon a miento 

declarar limpia de enfermedad epi. 
la citada población.

g. Madrid 9 de Octubre de 1384. - 
'rector general, E. Ordóñez.

^’^^iemo civil de la provin
cia de Córdoba.

El limo. Sr. Bip?cttír general da 
ha^d^®*^*^’* y Sanidad, en telégra- 

® ^uy me dice lo que sigue:

^^^°®*^*^ ‘*® ^®^ publica el 
^® Ar^^^ ’^^^^^ sanitario. Provincia 
’*® h 'v**^^®* ^’^ Elche y Moníorta 

' ^y®' ninguna invasion ni
®* Cam^^° "^^ cólera. En Novelda, eu 

^ ^’^'^° ’®* invasion y dos 
^^®a ^¡^’^^^'''Erovincia de Tarra-

«Hoy comumcan nueatros cónsu
les en el extranjero, taa aiguientes 
noticias del cólera. En Marsella 6 
defunsioaes. En Tolon 1. En Nimes 
1. SaBisaíges 1. Ea Biveadtes l.= 
Génova 12 ciisos y 10 dífuacioaea- 
Resto provincia 16 defunciones. Bo
logna Po ere to 1 caso y una defun
ción. Sagose 1 caso. Fenara 2 casos 
y una defunción.»

Lo que se hace público por me
dio del «Baletin oficial» para cono
cimiento de los habitantes de esta 
provincia.

Córdoba 10 de Octubre da 1884.
El Gobernador.

doaquiíí Garda ^Espinosa,

».xriiii iinwi>riDjji><|DiiJ^ffg|.iiigaaMa<jj>

Núm. 704.
Según manifiesta á este Gobierno 

el Jefe del puesto de la Guardia civil 
da Montilla, por los guardias del 
puesto de Torras Cabrera ha sido en
contrado un cerdo de las señas que 
é oontinubCiou se expresan, el cual 
se encuentra depositado en el cortijo 
denomiuado de Malabrigo, en aquel 
término.

Lo que «a hwe público en este 
periódico oficial, para que llegue à 
cococimiento del dueño.

Señas.
De tres á cuatro arrobas de peso, 

con las orejas rasgadas en la parte 
de eluera y dos agujeros y una pos
tema abierta eo el jamón derecho.

Córdoba 9 ds’Octubre de 1884,
EI Gobernador, 

Joaquín Garcia y Espinosa.

Núm. 706.
Sección de Fomento.—Negociado de 

Montee.
Se saos i pública subasta por se

gunda vez el aprovechamiento de be
llota de la dehesa boyal de Belmez 
para 300 cerdoi da engorde y 260 de 
vida, bajo el tipo da 4.000 pesetas y 
pliego de coodioiones inserto en el 
«Boletín oficial» número 37 corres
pondiente al 12 de Agosto, en la 
parte que so refiere i lie fotaaiida- 

dea del remate, empezándose el dis- 
; frute el día en que se haya hecho la 
: entrega del monte por un empleado 

del ramo y terminéndose el 31 de Dl- 
¿ cíe mb e próximo.
Í EI acto tendrá lugar el día 23 del 
1 actual ante el Alcalde de Belmez y 
J un Delegado del distrito, élus 12 de 
1 su mañana.
I Córdoba 7 de Octubre de 1£84.
1 El Gobernador,
5 Joaquín Garcia y Espinosa.

! Núm. 707.
j Prevengo à los Alcaldes de los 
^* pueblos de esta provincia, Guardia 
i civil y demás dependientes de mi 
1 autoridad, procedan á la busca de Es 
| cab^llerias cuyas señas se expresan 
! à RontÍQUaoion, propios de don Blas 
1 Candan, vecino de Coronil, y caso 
* de ser habidas las pondrán á dispo- 

alción de este Go bierno.
j Señas.
■ Una yegua llamada Generosa, 
j castaña, estrellada, cerrada, con mas 
í de la marca.
| Otra llamada Mejicana, torda oia- 
; ra, cerrada y mas de la marca.

Otra Pernada Agraciada, castaña 
encendida, de seis años.

1 Otra id. llamada Gallarda, torda 
oscura, do cuatro pfios.

Una muta, torda oscura, de dos 
años.

1 Otra id. castaña, de un año. To- 
: das barradas.
; Córdoba 9 de Ootabre de 1884.

El Gobernador, 
Jooquin Garcia p Espinosa.

Núm. 709.
« Sacoion de Fomento.—Negociado de 

Montes.
No habiendo habido licitador s á 

la priinera subasta del aptovecba- 
mienti de los pastos sobrantes de la 
dabeea boyal da Hornachuelos, nom
brada Santa Maria, se saca por se
gunda vez, bajo el mismo tipo y con
diciones que la primera.

El acto tendrá lugar ante el Al
calde de dicha villa y un Delegado 
del distrito, al día 27 del actual, à las 
12 de la mañana.

Córdoba 9 do Octubre de 1884.
El Gobeioador, 

JoK^wn Gnfi^ ^ Espinosa,

Núm. 710.
Socm<m de Fomento.—Negociado de 

Montes.
’ Se saos por segunda vez á subas

ta los pastos sobrantes de la dehesa 
boyal de Valsequillo, bajo el mismo 

. tipo y con di clon íie que la primera.
El acto tendrá lugar el día 27 del 

p actual ante el Alcalde de dicha villa 
ti y un Delegado del distrito, á las 12 
< do la mañana.
i Córdoba 9 de Octubre de 1884,
if El Gobernador,
’ Joaquín García y Espinosa.

Num,716.
J SANIDAD.

1 Estando muy recomendado por 
' la Superioridad el mas exacto enm- 
* plimianto del servicio de estadisti- 
’ ca sanitaria, he acordado hacer pú- 
; buco por medio del «Boletín oficial» 

kenombres de 'os Ayuntamientos 
do esta provincia que no han verifi
cado el respectivo á la primera se- 

j nana del mes actual, comprensiva 
' dosde el 29 de Setiembre al 5 del 
, corriente, que son los que siguen: 
f Carpio, 
| Pedro Abad.
? Zuheros.
; VillavicioBa, 

Montoro, 
; Almodóvar, 

■ Villanueva de Córdoba.
Montemayor.
San Sebastian.
Coofio en que «I celo de los seño

res Alcaldes por el servicio público, 
le harán cumplir y mirar esta con 
elif-terés y preferencia que reclama 
BU importanaia, evitáudoma el dis
gusto de hacer nao de melídas ooar- 
citivaa.

Córdoba 10 de Ootubre de 1884.
El Gobernador, 

Joaquín Garcia ÿ Espinosa.
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iitnfuni.
Núm. 661.

Alcaldía constitucional 
de Iznajar.

Provincia de Córdoba.'v-Díatnto elec
toral de Priego.—Sección de Iznajar.

2.’ colegio de Ermita de S. José.
Lista que forma el interventor don 

Antonio Cañas Garcia, de loa eleo- 
toros que han emitido su sufragio 
en la elección de cuatro Diputados 
provinciales, verificada hoy 14 de 
Setiembre en esta sección y Go- 
logí^’j y Qtte se es ti ende para sa 
remisión al Sr. Gobernador.

(Conclusion.)
D.Antonio Hoyo Almiron 

Antonio Herrero Gimenez 
Ambrosio Gimenez Algar 
Francisco Orgaz Mazuelas 
Fernando Perez Gimenez 
Antonio Pacheco Padillo 
Andrés Medina Caballero 
Antonio Herrero Gordon 
Manuel Hinjjosa Ruiz
Andrés Hinojosa Comino 
Francisco Serrano Campos 
Francisco Siles Molero
Domingo Ruiz Gamez
José Ruiz Gimenez
Manuel Padilla Arévalo
Juan Pacheco Ortiz
Miguel Padilla Caballero
Manuel Pachaco Giménez
Antonio Pacheco Ordóñez
Franoieco Ferez Villalba
José Perez Molero
José Pacheco Lopera
Juan Pacheco Lopera
Franchoo Montes Repiso
Jesé Muñoz Guerrero
Francisco Martes Porras
Francisco Martes Ginés
Antonio Martes Porras
Juan Martos Gutiérrez
José Martes Ortiz
Au to ni o Hinojosa Chicane
Antonio Hinojosa Gamez
Francisco Caballero Granados
Timoteo Comino Gonzalez
Antonio Caballero Burgos
Francisco Trujillo Ferez
Julien Tejero Herrero
Juan Ariza Burgos
Ildefonso Molina Pachaco
Juan Pacheco Higueras
José Porras Ortega
Francisco Pacheco Ruiz
Juan Pacheco Ordoñez
Joan Ruiz Comino
Antonio Rosales Quintana
AnicLio Repiso Porras
Juan Ruiz Pacheco
Francisco Ruiz Gobo
José Ruiz Pacheco
Juan Ruiz Pacheco
José Rodríguez Padilla
José Roiz Torres
Francisco Rey Cruz
José Rey Cruz
Gerónioio Rm'z Molero
José Soldado Adamuz
Juan Rey Cruz
José Ruiz Molero
Juan Sánchez Ruiz
Francisco Siles Roiz
Francisco Trujillo Croa
Antonio Arando Bamos
José Almiroñ Monléí

^ D.Sahtiago Moreno Manjón
José Medina Caballero

t Pedro Moreno Gamez
ji José Martos Doncel
* José Morales Sahari'*go
| Francisco Martos y Martos
? Juan Merchante Martos
| Antonio Cabrera Molero
1 Juan Cordoa Porras
j José Carrillo Gimenez
} Joaquín Carrillo G'wenez
; Francisco Arrebola Trujillo
g Ramon Aguilera Lopez
. Andrés Aguilera Gimenez
^ Francisco Aguilera Gimenea
* Francisco Aguilera Ropero 
t Antonio Aguilera Espejo
; Manuel Almiron Santiago
j Antonio Bargos Padilla
$ Antonio Caballero Lechado
i Cristóbal Caballero Canela 

José Caballero Aragón 
José Cobo Gutiérrez 
Juan Cárdenas Arenas 
Rafael Cañizares Cárdenas 
Francisco Casado Lopez 
Antonio Doncel Torrubia 
Francisco Escobeo Cañadas 
Antonio Espinar Moreno 
Antonio Escamilla Gimenez

1 Manual Fernandez Avila
| Antonio Guerrero Cherino
1 Cristóbal Sabariego Llamas 
E Manuel Varea Gimenez
B Antonio Ruiz Molero
| Juan Roldan Ruiz
| Manuel Morales Hidalgo
j Juan de Dios Molina
1 Juan Martes Arjona
1 Manuel Sánchez Ropero 

Antonio Trujillo Pacheco 
Antonio Tirado Garcia

' Francisco Porras Pineda
^ Francisco Gimenez Aguilera
j Salvador Jaime Doncel 
' Bartolomé MeHado Pineda 

Juan Ruiz Lobato
Miguel Quintana Toledo 
Cristóbal Prados Herrero

1 Juan Qamtana Doncel 
Miguel Quintana Padilla 
José Rodríguez Ruiz 
Miguel Rosales Llamas 

j Miguel Ruiz Cobo
| Francisco Repiso Pino
i José Ruiz y Ruiz
| Cristóbal Rodríguez Rabasco
1 Juan Pacheco Padilla
1 Juan Perea Pino

Manuel Pacheco Lopez
| Francisco Puerto Cañadas 

Francisco Pacheco Morena
; Emilio Tejero Montilla
| Andrés Trujillo Ruiz
| Joaquín Trabado Cobo
¡ Antonio Ordoñez Aguilera
i Francisco Ropero Cobo
| Domingo Ruiz Molina
| Juan Ruiz Jaime
! Francisco Reyna Caballero 
| Francisco Rey Ruiz
IManue R^ma Sabariego 

Juan Roda Martos
Joan Trujillo Gimenez 
Antonio Trabado Cobo

j José Tejero Tenllado
j Fernando Tejeio Herrero 

Bernardo Moñiz y Moñiz
1 Joan Martos Balmisa 
1Jos¿ Maldonado Gimenez 

Antonio Tanllado Rodríguez

B.Mannel Oballe Escobar &
Antonio Tejero Roman 
Antonio Mario Cáliz
José Granados Lopez 
Antonio Gr’ns'ios Tejero '^ 
Antonio Justo Moreno f 
Antonio Gimenez Lechado ^ 
Gabriel Roiz Rabasco | 
Isidoro Rey Roldan 1
Antonio Rodríguez Ruiz • 
José Ruiz Trassierra |
Francisco Rabasco Arjona j
Antonio Real Barrientos r
Francisco Rodríguez Sánchez 4
Juan Sánchez Bueno *
José Serrano Ortuño 
Antonio Hinojos» Padilla 
Manuel Hinojosa Gimenez 
Francisoo Gimenez Aguilera 
Joaquín Granados Gimenez 
Francisco Gómez Gamez 
Antonio Garrido Gimenez 
Juan Gómez González
Juan Guerrero Reyna 
Antonio Garrido Ruiz 
Cristóbal Garcia Serraco 
Cristóbal Ordóñez Caballero 
Francisco Quintana Muñiz 
Cristóbal Ruiz Serrano
Julio Rodríguez Luque
José Ruiz Puerto
Vicente Rodríguez Muñoz
José Ropero Aguilera
Diego Rabasco Arjona
Antonio Roldan Luque
Antonio Ropero Aguilera
Francisco Baiz Gutiérrez
Angel Delgado Garrido
Antonio Caballero Escamilla
Joan de Gañas Granados
Florencio Perez Delgado
Juan Roldan Quintana
Antonio Cañas Garcia
Antonio Narvaez Gaita

Los Interventores que suscriben cer
tifican: que en la elección de Di
putados provinciales verificada en 
este Colegio el día 14 de Setiem
bre, han tomado pane en la vota
ción mil veinte y cinco electores, 
siendo el resultado de la misma el 
siguiente:

Nombre de los candidatos y número 
de votos obtenidos.

D.Francieco de Paula Delgado 856 
José Joaquín Roldan Neguez 855 
Tomás Conde y Luque 863 
José Ariza Medina (menor) 321 
Manuel Matilla Barrajon 190
Y en cumplimiento de Io dispues

to por la ley, expedimos la presenté 
en Iznájar á catorce de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.— 
Interventores: Antonio Caballero, 
Juan de Cañas, Florencio Perez Del
gado, Juan Roldan, Antonio Nar
vaez Galan, Antonio de Cañas.— 
V.’ V.": El Presidente, Angel Del
gado,

Núm. 562.
Alcaldía constitucional 

de Palenciana.

Distrito electoral de Priego,—Sec
ción de Patenoiana.

Lilla de les electores que han torna
do parte en la voUeiou del dia 4«

hoy pata Diputadoa provincialéB, 
y queen cumplimiento de 10 pre
venido en el art. 92 de la ley elec
toral, se remite al Sr. Gobernador 
dft 1» provinoi» para au inaeroion 
en el Boletín oficial de la’caiama-

D.Juan Aguilar Martín
José Aguilar Torres 
Francisco Aragón Arjoea 
José Arjona Frías 
Francisco Arjona Garcia 
Felix Arjona Gutiérrez 
José Arjona Hurtado 
José Arjona Lara
Cayetano Arjona Velasco 
Juan Arjona Velasco
Rafael Aragón Arjona
Juan Mannei Arjona Jiménez 
Manuel Arjona Lara
Antonio Camargo Espejo
José Carreira Gallardo-
Rafael Castro Arjona
Francisco Cívico Arjona
José M.^ Camargo Ruiz
Juan Ramón Delgado Veltsoo 
Francisoo Delgado Velasco
Manuel Delgado Velasco
Juan Eüpinoia Gutiérrez
Antonio Espinosa Luque
Juan Espinosa Galindo
Francisco Fuentes Velasco
Miguel Gallardo Torres
Manuel Games Arjona
Juan Guerrero Garcia
Juan Gamas Espinosa
Francisco Games Velasco
Bartolomé García Hurtado
Juan García Hurtado
Luis García Hurtado
Juan Games Velasco
Juan Guillen Bórrego
Miguel Guerrero García
Gerónimo García Velasco
José Games Espinosa
Juan García Velasco
Francisco Hartado Aragón
José Bartolomé Hurtado Aragó»
Antonio Hurtado Castro
Cristóbal Hartado Hurtado
Juan Bautista Hurtado Hurtado
Juan Lorenzo Hurtado Hurtado
Francisco Hurtado Orellana
Francisco Hurtado Ramírez
José Hurtado Ramírez
Juan Manuel Hurtado Rimirez
José Hurtado García
Juan Hurtado Gallardo
Benito Hurtido Guillen
Loreuzo Hurtado Ramirez 
Francisco Jimenez Gallardo
José Jimenez Gallardo
Manual Jimenez Gallardo
José Jimenez Soriano
Bartolomé Jimanez Hurtado 
Francisco Paula Jimenez HarW^
Juan Jimenez Hurtado 
Frsnciico Paula Jimenez Ari»®*
Lorenzo Jimenez Hartada
Juan Jimenez Camargo 
Gerónimo Lara Rivera 
Hilario Linares Aragon
Casto Martínez Cabrerizo
José Muñoz Roy
Manuel Moreno Cortés
José Orellana Gallardo 
José Antonio Orellana Arjona 
Juan Ramírez Hurtado 
Francisco Ramirez Ramírez

(Se continuará.)

Ministerio de Cultura 2024



Nùm.ôôô.
Alcaidia constitucional 

de Luque.

Terminado el padrón delimpnea- 
to equivaieató á los de bbI para el 
presente año económico, ee ballari 
expaeato al público en la Secretaria 
de esto ayuntamiento por espacio 
de diez días contados desde la pu- j 
blicacion del presente en el «Boletín 
oficial*, dufimta los coales so admi- j 
tirin las reclamaciones de agravio. J 

Luque ♦.* de Oi-tubra de 1884,— 
El Áloa'de, José Calvo de Leoo. \

Núm, 670, ! 

Alcaldía constitucioual ! 
de Espial. |

Don Tomás Raíz Sánchez, Alcalde : 
coEstitucionaí de esta villa. ' 

Hago sabir: que debiendo proca- ! 
derse por la junta pericial respectiva 
& la foiíuacion del apéndice de recti
ficación al emillaramiento del año 
económico do 1884 à 85, se convoca | 
á todos los contribuyentes de este 
término municipal para qua on el 
plazo de ocho dias presenten las re
laciones de altas ó bajas que hayan 
sufrido sus bienes, los cuales se em
pezarán á contar desde el en que 
aparezca iuserto en el «Boletín ofi- 
cial> de la provincia.

Lo qua sa hace público por medio 
del presente edicto en la inteligen
cia de que 00 será ateodida reclama- 
oion alguna que nosea hecha en el 1 
tiempo pretijado.

Espiel 0 de Octubre de 4884.—El 
Alcalde, Tomás Ruiz,—Apolinar Ga- ' 
ballero, Secretario,

Núm. 671.

Alcaldía constitucional 
de Cabra.

Don Francisco Moreno Biancas, Al
calde constitucional de esta ciudad 
de Cabra.
Hago saber: que en providencia 

de este dia he acordado se proceda á 
la venta de la finca embargada á don 
José Molina y Fernandez por débitos 
el Pósito, de esta ciudad, la cual con 
BU valoración y demás oirconstan- 
uiae á continuación se expresa:

Una suerte de olivar con su casa 
de teja en el partido de la Esperanza 

- de cabida de cinco arauzadas tres 
Buartas y diez y siete estadales, que 
lindad 0. oon olivares le don José : 
Icaria Linares, al 3. otros de don j 
Í’taccisoo Alcalá y á P- y N. otros 
de don Joaquín Ramírez cnya finca 
ha sido capitalizada, resultando en 
'111 valor de dos mil siete pesetas. i 

La subasta tendrá lugar el dia 
’einte y cuatro del actual y bore de 
1*8 doce de su mañana en estas ca- 
Bss oonsiatoriales no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter- 
••»M partes dei valor esignado à di
pt* finca.

î^o QUO 10 sounoia al público pa

ra conoeimiAufo de les que quieran 
interísarse eu dicha subasta.

Cabra 4 de Octubre de 1884.—F, 
Moreno Blanoaa.—El Comisionado, 
Antonio Mora.

Núm. 673.
Alcaldía constitucioaal | 

de Aguilar. ?

Don Rafael Maria de Luque, Alcalde 
oonatituoional de esta ciudad de 
Aguilar.
Censuradas por el regidor Sindi

co do ente Ayuatamiahto las cuentas 
de fondos municipales respectives 
al pasado año económioo de 1871 á 
72, se hallan ospuestas al público en 
U Secretaria de dicha corporación 
por término de quince dias contados 
desde la fecha del presente, al obje
to de que durante dicho plazo cual
quier vecino pueda examinarías y 
formular por escrito sus obaorvaaio- 
nes, en uso del (toreetío que les con
ceda el apartado 3.’ del art. <61de la 
vigente ley municipal.

Lo que se h^cs saber al público 
para la general ieteligencta.

Aguilar 4 de Octubre de 1884.— 
El Alcalde, Rafael de Luque.

Núm.687. j
Alcaldía constitucicnal 

de Montilla.

Don Juan Bautista Perez, primer 
Teniente Alcalde, presidente ao- 
cidental det Ilustre Ayuntamiento 
constitucional do esta ciudad.

Hace saber: que terminado en 
borrador por la Junta, al efecto de
signada, el repartimiento del enca
bezamiento de oonaumoy sus lecar- 
goa ooncexuiente á el año actua], 
queda aquel á exámen del público 
por término de ocho dias en la Se
cretaria de este municipio, al objeto 
de que los contribuyentes compren
didos en el mismo puedan formular 
las reclamaciones que à su derecho 
convengan.

Lo que se anuncia al público pa- i 
ra la general inteligencia y an eje- i 
unción á lo preceptuado por el ar- - 
tic a lo 246 de la vigente Instrucción 
de consumos.

Montilla 5 de Octubre de 1884— j 
Juan B. Ferez.—Luis Vaca, Secreta- । 
rió. 6

JÜZGÂD0S.
Núm. 595.

Juzg-ado de primera ins
tancia de Bujalance.

Don Cipriano Ibáñez Diaz, Abogado 
del Ilustre colegio de Madrid, y 
Juez de primera instancia de este 
partido.
Por el presente y á virtud de pro

videncia dictada en quince del ac
tual, en loe autos sobre juicio nece- 
hHo de tesUmentaría promovido de 

oficio á consecaeacia del falleci
miento abintestato de don Juan León 
Notario, que fné de estos vecinos, 
ocurrido el día diez de Agosto próc- 
simo pasado, se sacan á pública su
basta por término de diez dias, los 
efectua que á continuac.oa se ex
presan:

Pts. Cte.

Nuevecientas cuarenta 
arrobas de aceite Aln^n nn 
la bodega de la casa nú
mero cuatro calle Empe
drada, en esta población,á 
ocho pesetas veinticinco 
céntimos arroba 7755 

Veinte y tres arrobas de 
aceite turbio enJa misma 
bodega, á cuatro pesetas 
cincuenta céntimos cada * 
arroba 103 50

Mil nuevecientas cin
cuenta y dos acrobas de 
aceite claro, en la pose
sión del Chaparra!, en el 
molino enclavado en la 
misma, á ocho pesetas vein
te y cinco céntimos cada 
una 16104

Setenta y una arroba de 
aceite turbios en la bode
ga de expresado molino, á 
ouBíro pesetas oinouenta 
céntimos cada una 319 50

Total 24282
El acto de la subasta tendrá lu

gar en la sala de audiencia de este 
Juzgado y hora docede su mañana 
del dia siguiante al del vencimien
to de los diez dira desde que se pu
blique este anuncio en el «Boletín 
oficial» de la provincia ó el próximo 
inmediato si aquel fuese feriado.

No se admitirá postura que no 
eubra el precio de la tasación, de
biendo los licitadores consignar 
próviamente el diez por ciento del 
valor porque salen á la subasta di
chos aceitss.

Dado en Bujalance á veintidós de 
Setiembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Ibáñez Diaz,—El ao- 
tuario, Pedro Cantó Girela.

Núm. 696.
Don Cipriano Ibáñez Diaz, Abogado 

del Ilustre Colegio de Madrid y 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.
Por este segundo edicto se cita 

y llama 1 los que se orean con dere
cho á la herencia de don Joan Leon 
Notario, casado, sin hijos, propieta
rio, natural y vecino que fué de esta 
oindad, domiciliado en la misma ca 
lle Empedrada número cuatro, en la 
cual falleció el dia diez de Agosto 
último sin disposición testamentaria, 
para que dentro de veinte dias, con
tados desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín oficial* de la 
provincia, comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado en los autos que se 
instruyen sobre dicho abintestato 
por la Escribanía del que refren
da; pues sí así la hacen se les fia
rá y aápiipiítrará justioi» y de 19 

contrario se seguirá adelante en las 
setuaemnes parándoles el perjuicio 
consiguiente. Los parientes presen
tados baeta la fecha y grado de pa- 
recteaco con el finado son los si
gnante : don José, Antonio. Fran
cisco, y doña Juana Loen Notario, 
hermanos del difunto y eos sobrinos 
doña Blanca Lson Villafranca y do
ña Mariana León Lopez, hija de su 
hermano ya difunto don Pedro Leon 
Notario; doña Maria Josefa, Juan Jo
sé, Elvira, Maria, Concepción, Fran
cisca y Benito Lara Leon, hijos de 
su otra hermana tambien difunta do
ña María Josefa Leon Notario: don 
Bartolomé Francisco, Joan Antonio, 
María Concepción, Juan José, Elvi
ra, Antonio, Manuel y José López 
Leon hijos de doña Maria Concep
ción Leon Notario también difunta y 
hermana del causante; y Juan José, 
Francisca, Francisca, Elvira, Miria 
Josefa, Maris de la Concepcion, An
tonia y Rahela R>man Leon, hijos 
de doña E'vira Leon Notario, otra do 
las hermanas del causante y tam
bién difunta.

Dado en Bujalance á veinte y dos 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—E! Juez de pri
mera instancia, Ibáñez Díaz.—El 
actuario, Pedro Cantó Garoia,

Núm, 680.
Don Cipriano Ibáñez Diaz, Abogado 

del Ilustre Colegio de Madrid y 
Juez de primera iustacoia de esta 
ciudad y su partido.
Por este segundo edicto se cita y 

llama á los que se crean con derecho 
á la herencia de don Jnan Loca No
tario, cesado, sin hijos, propietario, 
natural y verino que fué de esta 
ciudad, domiciliado en la misma, 
calle Empedrada, número cuatro, en 
la cual falleció el día diez de Agosto 
último, sin dispusicion testamenta- 
mentaria. para que den tro da veinte 
días contados desde la publicación 
de este anuncio en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado, en los au
tos que se instruyen sobre dicho 
abintestato, por la Escribanía del 
que refrenda pues si asi lo hacen se 
les oirá y administrará justicia y de 
lo contrario se seguirá adelante en 
las actuaciones patándoles el perjui
cio cousiguiente.

Los parientes presentados hasta 
la fecha y grado de paren leseo oon el 
finado son los siguientes: don Jobó, 
Antonio, Francisco, y doña Juana 
Leon Notario, hermanos del difunto; 
y sus sobrinos doña Elvira Leon Ví- 
nalranoa y doña Mariana Leon Lo
pes, hijos da su hermano ya difunto 
don Pedro Leen Notario; doña María 
Jusefa, Juan José, E vira, María Con
cepción, Francisca y Bonito Lara y 
Leon, hijos de su otra hermana tam
bién difunta doña Maria Josefa Leon 
Notario; don Bartolomé, Francisco, 
Juan Antonio, María Concepción, 
Juan Joté, Elvira, Antonio, Manuel 
y José Lopez Leon hijos de doña 
Maria Concepcion Leon Notario tam
bién difunta y hermana del atúfian-»
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te: y Juan José, Ffinciaca, Franoû' 
CO, Elvira, Maria Josefa, Maria de la 
Concepción, Antcnii y Rafaela Ro
man Leon, hijea de d^fia El viva Leon 
Notario, otra de las hermanas del 
causante y también difunta.

Dado en Bujaiaeca á veintidós ue 
Satiembre de mil othooientos ochen
ta y cuatro.—Ibáñez Diaz.—El ac
tuario, Pedro Cantó García.

Núm. 662. 
Juzgado de instrucción 

de Lucena.

Don Pedro Romero y García, Es
cribano del Juzgado da iustruc- 
cion de este partido y encarga
do dei despacho de mi compañe
ro don Agustín Maldonado y 
Arrebola.

Doy fé: que en dicho Juzgado y 
por ante la Escribanía de mi ex
presado compañero se sigue causa 
criminal de oíieio por el delito de 
disparos de arma de fuego contra 
Antonio José Mellado Ferez, Cris
tóbal Cortés Heredia y Ramón Ra
yes Heredia, en la cual se ha dicta- 
du ¡a siguiente

Sentencia. D. Rafael Farez de 
Torres, Abogado del Ilustre Colegio 
de Málaga, Caballero de la Roal y 
distinguida órden da árlos 111, con* 
decoradocon cruz de segunda clase 
de la de Beneficencia y Juez de ins
trucción de esta ciudad y su par
tido.

Por ¡a presente cito, llamo y 
emplazo á Ramón Reyes Heredia, 
gitano, natural y vecino de esta 
ciudad, habitante en la calle Me
són grande, de a misma, para que 
en el término de diez dies se pre
sente en la cárcel nacional de este 
partido á responder á los cargos 
quo le resultan en la causa que con
tra el mismo y otros se sigue por 
el delito de disparos de arma de 
fuego cometido en la noche dei pri
mero det actual en la calle Jazmín, 
de esta población, cuyo término 
empezará á oontarse desde la in
serción de la presente en el <Bole 
tin oficiad de esta provincia y «Ga
ceta de Madrid.>

Asimismo encargo á todas las 
autoridades civiles y militares ó 
inuividuos de la policía judicial 
practiquen activas y eficáces dili
gencias para la busca y captura de 
dicho gitano poniéndoiu en la cár
cel de este partido con las seguri
dades convenientes, caso de ser 
habido y a mi disposición.

Dado en Lucena á treinta de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Rafael Ferez da Tor
ree - Pedro Romero.

La requisitoria inserta está 
conforme con su original á que me 
remito*

Y para que conste pongo el 
presente en Lucena á uno de Octu
bre ce mil ochocieutos ochenta y 
pBsIro,—Pedro Homero,

Núm. 689.
Juzgado de Instrucción 

de Loja.
Dor Gregorio Martínez de Cepeda, 

Juez de íPBtruccion de cate par
tido.
Per el presente cito, llamo y em

plazo â don Ramón Lopez Fernandez, 
natural de Urraca, de oficio vende
dor, casado, de cuarenta y tres años 
Begun el talón de su cédula persoaal 
expedido en veinte y nueve de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y 
tres por el A dministrodor Económico 
de esta provincia en ocasión de ha
bitar el Lopez en el Triunfo, número 
4. para que dentro dal término de 
quince dias se preveo te en este Jnz- 
g'.doá prestar deciancien en cansa 
que «eiustruye o ntrr Ju'n Anto
nio Fernandez Carmona sobre sus
tracción de un potro; con apercibi
miento de que ai no lo veridea le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dadr en Loja á cinco de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—Gregorio Martínez de Cepeda. 
—Por mandado de 8. S., Manuel 
Martín de Rosales.

Núm, 700. 
Juzgado de instrucción 

de Posadas.
Don Guillermo Lanza y Soto, Jaez 

de mutraccion de esta villa y eu 
partido.
Por virtud de la presente requi

sitoria se encarga á toda olese de 
autoridades é individuos de la poli
cía judicial, practiquen activas dili
gencia cu busca da una yegua, torda 
escara, nombra’r> Naranguela coa 
cuatro años de edad, mas de la mar
ca y herrada en la cadera con el si- 
guionte S. B., la que caso de ser ha
bida será puesta a mi disposición con 
la persona ó personas en cuyo poder 
se cuentre si no iustifiGaa su légiti
ma adquisición, pues asi lo tengo 
acordado en el eumarioque en ette 
Juzgado se instruye con motivo ce 
la sustraccioo de dicha caballería.

Dado en Posadas a tres de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
cunhu.-—Guillermo Lauza.

Núm. 715. 
Juzgado de primera ins

tancia de Montilla.
Edicto.

En virtud de pruvidancía dic
tada por el eenor Juez de primera 
instancia interino, por ante mí, en 
autos ejecutivos á instancia de don 
Arcadio Herrera y Horgado, contra 
don Ezequiel Lucena, por cobro de 
pesetas, se saca á pública subasta, 
en venta la finca siguíenti':

Una casa eu la calle Sauta Brí
gida de esta población,marcada con 
el número veinte y tres moderno, 
que linda por la derecha entrando 
coala del número veinte y cinco, de 
Antonio Martínez, por la izquierda 
con la del número veinte y uno, de

los herederoada Francisco Carrera, 
y por la espalda con corrales de la 
casa calle Puerta del Sol, propias 
de don Ildefonso Jurado; la cual 
fué justipreciada por los peritos 
en la cantidad de mil quinientas 
ochenta y ocho pesetas.

Y se ha señalado para su re
mate el día veinte de Octubre próc- 
simo, á las doce da su mañana, en 
los Extrades del Juzgado, Ha- 
ciéndose presente que los que ■ 
quieran temar parte en la su
basta consignarán próviamente 
el diez por ciento de la canti
dad de su aprecie, que no se 
admitirá postura qua no cubra las 
dos terceras partes de dicha can
tidad, y que tienen que conformar- 
se con los títulos que hay, los cua
les se encuentran de manifiesto 
en la Escribanía del actuario, sita 
Sotellon 26, para que puedan ser 
examinados. Y para notoriedad del 
público, se fija este5^otros de igual 
tenor.

Montilla á 26 de Setiembre de 
rail ochoeieutos ochauta y cuatro. 
— Vieto Bueno., El Juez de pri

mera insiancia interino, Rafael 
Suabielas.— Ei actuario, Juan Ma
nuel Reyna y Carretero, - Es co
pia: po*- mi compañero Reina, Au
relio Fernandez.

AN U N GIOS.
Daia testamentaria del excelen

tísimo Sr. Duque de Medinaceli y de 
Santisteban, y hijo el pliego de con
diciones que estará he manifiesto en 
la Administración de S. E. en Prie
go, se admiten propesicioree á loa 
arriendos de las fincas que á conti
nuación se espresan y que tendrán 
lagar en loa diaa que son á eaber:

En el día 6 de Octubre de 1884.
La soerte de tierra núm 7, nom

brada Cazorla, aitasda en Zagrilla.
Otra id. núm. 13, Zahurdilla, al 

sitio det Tarajal.
La Caballería de tierra núm, 3, 

Noguerones, en ZagtiUa,
Otra id, núm. 5, Cabezuela, en 

el Tarsjal.
Otra id. núm. 12, Hoya de Guin

dales, en dicho Tarajal.
En el día 7 de idem.

La suerte núm. <4, Tres Torres, 
sitio de su nombre.

Otra id. núm. 19, Arenales, ea 
Cañuelo.

Otra id. núm. 43, BriUaa, en 
Fuente Tójar.

Otra id. núm. 46, Juliana, en id.
En el día 8 de id.

La suerte núm. 68, la del Sordo, 
en Castil de Campos.

Otra id. núm. 69, Carboneras, en 
dicho paraje.

Otra id- núm. 66, Baena, en id.
Otra id. núm, 69, Arenales, en 

idem.
En el día 10 de id.

La Caballería núm. 18, Hoya de 
Carrillo, en Castil de Campos.

Otra id. núm. 20, Espinillo en id.
La suerte núm. 37, Víilarones, si

tio de su nombre.
Otra id. num. 98, Gallombures, 

en id.
En el día 11 de id.

La Caballería núm. 47, Cerro de 
la Cruz, en Almedinilla.

Otra id. núm. 48, AimedíniHa, ti 
ruedo del Jo la nombre,

Otra id. núm. 43, tambien Álme- 
diaiild, en id.

Las enbaatas de todas eetes fin
cas tendrán lugar á las doce de es- 
presadus días en la casa Administra
ción, cerrera del Aguila, en Pringo; 
advirtiendo que los solicitantes pre
sentarán las proposiciones por es
crito y cerriiV, cus entregarán al 
tiempo y hora de eu celebración. 
Tambien se advierte que han de ve
nir pruvietos de les títulos de las hi 
jiotecas que en en caso han de afóc- 
tar en sus arriendos.

Priego 2t de Sitiembre de 1884. 
—Jacinto Villena, 6—3

LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Córtes y Senedores 
POT la redacción do «El Consultor da 

t los Ayuntamientos y de loa Juaga- 
di,3 municipales.*

j Aesban de poneree à la venta en 
un pequeño Manual la ley Electoral 
da Diputados à Córtes de 28 de Di- 

■ ciembre de 1878 y la de Senadoren 
do 8 de Febrero de 1877, conveníen- 
tementi anotadas, 8eguíd&s de las 
disposiciones cücisles diet idas pos- 
íeriormente y con formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos ai Administrador de 

«SI Consultor,* plaza do la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

- £

de arriendos y preatamos seguido de 
los formnlarioa correspondientes á 
nstus contratos por D. Fermín Abella, 
nbegado y director del periodico (El 
Cor cultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados mnnícípales.*
Acaba ce pnblicarse esta obra 

Utilísima para los propietarics, oolo- 
nos, aparceros, inquilinos, alquila
dores, contratistas do obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistás, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comercíautes, y, en una palabra, 
para iodo el mundo, porque muy po
cas serán las personas quo con uno 
Uo'ro carácter no tengan que inter
venír continuamente nn la vida en 

1 los contratos do arrendamientos ó 
le préstamo y los que á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales qua importa 
conocer respecto de ambos contr itos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación yeemsjanza que 
tienen entre si. En el primer titulo 
se exponen be nociones neoesanas 
sobre loa contrates y obligaciones en 
general, y si final de cada uno de los 
títulos consagrados á exponer con 
toda extensión la teoria de los ar
riendos y de loa préstamos, presen
tamos todos los formularios eones- 
pendientes, así para los documentos 
en que suelen consignarse estos con
tratos, corno para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento da las obligaciones 
por ellos creados.

Responde el libro, como se ve, al 
pensamiento eseneialmente práctico 
en que se inspiran todas las produc
ciones del autor, el de facilitar 1* 
celebración de les contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, mar
cando cuales Bon los dereohos y de
beres de los contratantes.

Freoíui: en rústioa, 5 pesetas: en 
hoiandeea 6.

Loa pedidos al Administrador do
<E1 Consultor» de los AynnUmisn- 
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid. _
■'l«|u «ei » Wit j^î^^^’^^î
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